
Tercera época, 9 de niciernbre de 1896 Núm. 178. 

E 
DE 

DE !LA 

Provincia de Soria. 
Ley de 9 de Enero é Ins t rucción de 7 de Junio 

de 1877. 

Ar t í cu lo l . f Pava tomar parte en toda subas
ta de fincas ó censos desamortizables, se exigirá 
precisamente que los licitadores depositen ante el 
Juez que las presida, ó acreditenlhaber depositado 
con anterioridad á abrirse la l ici tación, el 6 por 100 
de la cantidad que sirva de t ipo para el remate, se
g ú n dispone la citada ley. 

Estos depósi tos serán tantos cuantas sean las 
fincas á que vaya á hacer postura el licitador. 

2.° E l depósi to podrá hacerse en la caja de la 
Delegación de Hacienda de la provincia y en las 
Administraciones subalternas de Rentas de los 
partidos, y t end rá el carácter de depósi to adminis
trat ivo. 

Subasta para el día 5 de Enero de 1897. 

Administración 
DE 

BIENES Y DERECHOS DEL ESTADO 
DE L A PEOVINCIA DE SORIA. 

Por disposición del Sr. Delegado de Hacienda 
de esta provincia, y en v i r tud de las leyes de 1.° de 
Mayo de 1865, 11 de Jul io de 18B6 é instrucciones 
para su cumplimiento, se sacan á públ ica subasta, 
en el día y hora que se di rán , las fincas siguientes: 

Remate para el d ía 5 de Enero ds 1897, á las 
doce en punto de su m a ñ a n a , en esta capital, en los 
partidos judiciales ante los señores Jueces de p r i 
mera instancia y Escribanos que correspondan. 

artido de 
CIHÜELA 

Bienes del Estado. —Rúst ica .—Menor cuant ía . 

Cuarta subasta. 

Número 17 especial del inventario.—Un lote, 
compuesto de 14 pedazos de tierra, y una viña, 
procedentes de adjudicaciones á la Hacienda, silos 
en el té rmino municipal de Gihuela, cuya superfi
cie en junto es de 7 hectáreas, 3 l áreas y 58 cen-
tiáreas, equivalentes á 21 fanegas y 6 celemines, y 
cuyo tenor es el siguiente: 

1. Una tierra de regadío, de segunda calidad, 
en el sitio denominado Prado del Molino, con una 
superficie de 4 áreas y 37 cent iáreas , linda al Nor
te con propiedad de Justo Lacal, Sur con un riba
zo, Esle de les herederos de Pedro Esteban y al 
Oeste con propiedad de Fermín Esteban. 

2 Una tierra de secano, de tercera cal idad, ' 
sita en la partida denominada Cerrogordo, con una 
superficie de 69 áreas y 90 centiáreas, que linda 
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al Norle con liegos, Sur con propiedad de Antonia 
Remártír íez, Esle y Oeste con liegos. 

3 Una tierra de secano, de tercera calidad, en 
el sitio denominado Pe íbue lo , su superficie es de 
69 áreas y 90 centiáreas, que linda al Norte con 
camino de Aragón, Sur y Oeste con el camino de 
Cascajosa, Este con paso de ganndos 

4. Otra de igual clase que la anterior, en el 
sitio denominado Entre-camino, su superficie es 
de 52 ár^as y 4'i cent iáreas , que linda al Norte 
con hereda'i de Félix López, Este con liegos, Sur 
con propiedad de Serafín Pérez y Oeste con pro
piedad de Antonio Velázquez. 

5. Otra de igual clase que la anterior, en el s i 
tie denominado Cañuelo, su superficie es de 2 
áreas y 18 cent iáreas , que linda al Nortu con t é r 
mino de Albalate, Sur con propiedad de Santiago 
Esteras, Este con las de Jacinto Polo Velázquez y 
al Oeste río Hernar. 

6. Otra de igual clase, en el sitio titulado Ce
rro, su superficie es de una hectárea , 4 áreas y 90 
cent iáreas , que linda al Norle con propiedad de 
Teodoro Pérez, Sur con la de Apolinar Alonso, 
Este con la de José Gómez J iménez y Oeste con 
liegos 

7. Otra de igual clase que las anteriores, en el 
sitio denominado Alto del Enlrecamino, su super
ficie es de una hectárea, 4 áreas y 90 cent iáreas , 
que linda al Norte con liegos, Sur y Este con pro
piedad de Antonio Velázquez y Oeste con la de 
Rafael Martínez. 

8. Otra de igual clase, en el sitio denominado 
Entre-camino,, su superficie es de 17 áreas y 34 
cent iáreas , linda por el Norle con propiedad de 
los herederos de Bernardino Martínez, Sur de Fé
lix López, Esie con liegos y Oeste con camino de 
A.ragón. . ,: - . ; 

9. Otra de igual clase, en el sitio denominado 
Las Suertes, su superficie es de 87 áreas y 37 cen
tiáreas,. linda a!, Norte con propiedad de Ramón 
Henar, Sur con liegos, Este con propiedad de A n 
tonio Lafuente y Oesle con la de Hilario Orobia. . 

10. Otra de igual clase que las anteriores, en 
el sitio denominado Recuenco, su superficie es de 
34 áreas y'95 cent iáreas , que linda al Norte con 
propiedad de Ciríaco Yusta, Sur con la de Sebas
tián López,. Este con la de Lázaro Borrlejc y Oeste 
con la de la viuda de O í e n n o Pérez. 

11 . Otra de igual clase, sita en la partida de
nominada Las Lomas, su superficie es de i7 áreas 
y 47 cent iáreas . que linda al Norte con el t é rmino 
de Albalate, Sur con un ribazo. Este con propie
dad de Lázaro Bordejé y Oeste con la de Francisco 
Gabino Gil . 

12. Gira de igual clase que las aaleriores, en 
el sitio dominado Monlecillo, su superficie es de 
1.7 áreas y 40 centiáreaB, que linda al Norte con 
propiedad de los herederos de Bernardino Mart í 
nez, Sur con ¡a de N . López, Este con la de A n 
tonio Alonso y Oeste con el término de Albalete. 

43 Otra de igual clase que las anteriores, en 
el sitio denominado Llanos de los Frailes, su su
perficie es de una hectárea, 4 áreas y 90 cent iáreas , 
que linda al Norte con la senda de Llano Cabero, 
Sur con' propiedad dé Atanasio López, Este se ig
nora y Oeste con propiedad de Ni comed es López. 

14. Otra de igual clase, en el sitio denominado 
Solana del Barranco, su superficie es de 17 áreas 
y 47 cent iáreas , que linda por el Norte con propie
dad de los herederos de Doña Euslaquia Marrodán, 
Sur con ídem, Este de duda y Oes'e con propiedad 
de Alejandro N . 

15. Una viña, de tercera clase, en el sitio de
nominado Peñas Rubias, su superficie es de 26 
áreas y 21 centiáreas, que linda al Norle con un 
ribazo, Sur con barranco de Peña Rubio, Este con 
tierra de capellanía y Oeste can propiedad de A n 
selmo Bordejé. 

Los p e í i l o s j ) Manuel Barrenechea, perito a g r í 
cola, y D, Andrés Andrés , perito práctico, teniendo 
en cuenta la clase de las fincas, su producción y 
demás circunstancias que en ellas concurren, las 
tasan en renta en 6 péselas 20 cént imos , capitali
zadas en 139 péselas y en venta en 155 pesetas, y 
no habiéndose presentado hcilador en las subastas 
celebradas los días 12 de Septiembre, 27 de Octu
bre y 27 de Noviembre del año actual, se anuncia 
á cuarta subasta, con la deducción del 45 por 
ciento, menos del üpo de la primera, Ó sea por la 
cantidad de 85 pesetas 25 cént imos . 

Importa el 5 por ciento, 4 pesetas 26 cént imos 

Bienes del Estado. - Rúst ica . - Menor cuan t í a . 

Cuarta subasta. 

Número 18 especia! del inventario —Un lote 
compuesto de cnatro viñas, una era y ocho casas, 
sitas todas eslas fincas en el pueblo de Cihuela, 
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adjudicadas al Estado por pago de cosías en oau-
su cr iminal ; las tierras miden en junto 58 áreas y 
f4 centiáreas, equivalentes á una fanega y 8 ce
lemines y cuyo tenor es el siguiente: 

1. Una viña, de tercera calidad, en el sitio de
nominado el Barranco, de 17 áreas y 47 cent iáreas , 
quH linda al Norte con propiedad de Francisco 
Gil , Sur de Santiago Esteras, Este de los herede
ros de Alejandro Gil y Oeste el barranco. 

2 Otra id . de id, en la Cabana, de 17 áreas y 
47 centiáreas, que linda al Norte con propiedad de 
Pase ja l Andrés , Sur .de los herederos de Manuel 
Mar'inez, liste la senda de la suerte y Oeste de los 
herederos de Gregorio Vergara. 

3. Otra id de id , de 13 áreas y 11 centiáreas, 
en Pala Seca, que linda al Norte con propiedad de 
Atanasio López, Sur de José Arcos. Este de Ata-
nasio López y Oeste un barranco. 

4 . Otra id de id , en la Loma, de 6 áreas y 30 
centiáreas, que linda al Norte con el mojón de 

• Bordalba, Sur con el camino de Albalale, Ksle la 
senda de la huerta y Oeste una caseta. 

5. Una era de pan tri l lar , en la Era larga, de 
2 áreas y 79 cent iáreas . que linda al Norte con era 
de José Velázquez, Sur con otra de Marcelo López, 
Este con otra de Hilario Orobia y Oeste con senda 
de lf\ hoya. 

(j Una casa, en las cuatro calles, número 8, que 
consta de planta baja y principal, su construcción 
es de adobe y tierra, se encuentra en deplorable 
estado de conservación, ocupa una superficie de 
40 metros cuadrados y linda á su derecha con pro
piedad de Mariano Gómez, izquierda y espalda de 
Antonio Velázquez. 

7. Otra casa en la calle del Castillo sin núiñfc-
ro, la cual consta de planta baja y principal, su 
consirucción es de adobe y tierra, se encuentra en 
completa ruina, ocupa una superficie de 30 me-
Iroá cuadrados y linda á su derecha entrando con 
un solar, izquierda con corral de don Antonio La-
fuente y espalda con corral derruido. 

8. Otra casa, la calle del Molino, número 9, 
que consta de plañía baja y principal, su cons
trucción es de adobe y tierra, se encuentra en 
muy mal estado de conservación, ocupa una super
ficie de 19 metros cuadrados, linda á su derecha 
entrando con una calie pública, izquierda con 

propiedad de Antonia Remart ínez y espalda de 
Clemente Martinez. 

9. Otra casa, en la calle del Castillo, número 
10, la cual consta de planta baja y principal, su 
consirucción es de adobe y piedra, se encuentra 
en mal estado, ocupa una superficie de 30 metros 
cuadrados, y linda á su derecha entrando con co
rral de la misma casa, izquierda con propiedad 
de Bernardino Morales y espalda con Castillejo y 
corral. 

10. Otra casa, en la calle de la Iglesia n ú m e 
ro 9, consta de olanta baja y principal, su cons
trucción es de adobe y piedra, se halla en mediano 
estado, ocupa una superficie de 20 metros cuadra
dos, y linda á su derecha entrando con propiedad 
de Teresa López, izquierda de Rufino Martínez y 
lo mismo por la espalda. 

H . Otra casa, en la calle de la Iglesia, n ú m e 
ro 1, la cual consta de planta baja y principal, su 
construcción es de adobe y tierra, se encuentra en 
regular estado de conservación, ocupa una super
ficie de 30 metros cuadrados y linda á su derecha 
entrando con propiedad de Tomás López, izquier
da de los herederos de Gregorio Vergara y lo mis
mo por la espalda. 

12. Otra casa en la calle del Molino, n ú m e 
ro 6, que consta de planta baja y pr incipal , su 
construcción es de adobe y tierra, se halla en me
diano estado, ocupa una superficie de 18 metros 
cuadrados y linda á su derecha entrando con pro
piedad de Antonio Remart ínez , izquierda de A n 
tonio Velázquez y espalda de Serafín Pérez. 

13. Otra casa, en la calie de la Cantarilla, sin 
número , la cual consta de planta baja, su cons
trucción es de tierra y adobe, se halla en regular 
estado, ocupa una superficie de 10 metros cuadra
dos y linda á su derecha entrando con casa de 
Juan López, izquierda do José Esteban y lo mismo 
por la espalda. 

, Los mismos peritos que tasaron el lote ante
rior , teniendo en cuenta la clase de las fincas que 
componen este lote, su s i tuac ión , producción y 
demás circunstancias, lo tasan en renta en 39 pe
setas 150 cént imos , capitalizado en 890 pesetas y en 
venta en 990vpeseías, y no habiéndose presentado 
hcitador alguno en las subastas celebradas los días 
Í2 de Septiembre, 27 de Octubre y 27 de Noviem
bre del año actual, se anuncia á cuarta subasta, 
con la deducción del 45 por cíenlo, menos del tipo 
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de !a primera, ó sea por la cantidad de 544 pese-
las 50 cént imos 

Importa el 5 por ciento, 27 pesetas 22 cén t imos . 

Soria 7 de Diciembre de 1896. 

E l Administrador, 

FEDERICO GUTIÉRREZ. 

CONDICIONES 

( * No se admit i rá postura que no cubra el 
tipo de la subasta. 

2 * No podrán hacer posturas los que sean 
deudores á la Hacienda, como segundos contr ibu
yentes ó por contratos ú obligaciones en favor del 
Estado, mientras no acrediten hallarse solventes 
de sus compromisos. 

S." Los bienes y censos que se vendan por v i r 
tud de las leyes de desamort ización, sea la que 
quiera su procedencia y la cuantía de su precio, se 
enajenarán en adelante á pagar en metálico y en 
cinco plazos iguales, á 20 por IÜ0 cada uno. 

El primer pla/.o se pagará al contado á los quin
ce días de haberse noliticado la adjudicación, y 
los restantes con el intervalo de un año cada uno. 

Se exceptúan únicamente la? fincas que salgan 
á primera subasta por un tipo que no exceda de 
250 pesetas, las cuales se pagarán en metálico, 
al contado, dentro de los quince días siguientes 
al de haberse notificado la orden de adjudicac ión . 

4 a Según resulta de los antecedentes y demás 
dalos que existen en la Adminis t ración de b ie 
nes y derechos del Estado de la provincia, las 
fincas de que se trata no se hallan grabadas con 
más cnrga que la manifestad i . pero si aparecieran 
posteriormente se indemnizará al comprador en lus 
té rminos en que en la instrucción de 3t de Mayo 
de 1855 se determina. 

5. V Los derechos de expediente hasta la loma 
de posesión serán de cuenta del rematante. 

6. ' Los compradores de fincas que tengan ar
bolado, tendrán que afianzar lo que corresponda, 
advir t iéndose que, con arreglo á lo dispuesto t n 
el ar t ículo 1.° de la Real orden de ^¿3 de Diciem
bre de Í867 , se exceptúan de la fianza los olivos y 
demás árboles frutales, pero compromet i éndose 
los compradores á no descuajarlos y no corlarlos 
de una manera inconveniente mientras no tengan 
pagados todos los plazos 

7. * El arrendamiento de fincas urbanas cadu
ca á los cuarenta días después de su loma de po
sesión del comprador, según la ley de 30 de Abr i l 
de i85t) y el de los predios rúst icos, concluido que 
sea el año de arrendamiento corriente á la loma 
de posesión de los compradores, según la mis
ma Ley. 

8. ' Los compradores de fincas urbanas no po

drán demolerlas ni derribarlas sino después dê  
haber afianzado ó pagado el precio total del re
mate. 

9 * Con arreglo al párrafo^S.0 del art. 6 8 de 
la ley de 31 de Diciembre de 1881 las adquisicio
nes hechas directamente de bienes enagenados por 
el Estado en vir tud de las lev'es d^samortizadoras 
de 1.° de Mayo de 1855 y H de Julio de 1856, sa
tisfarán por impuesto de traslación de dominio' 
10 céntimos de peseta por 100 del valor en que 
fueron rematados. 

<0.' Para tomar parte en cualquier subasta de 
fincas y propiedades del Estado ó censos desamor
tizados, es indispensable consignar ante el Juez 
que la presida, ó acreditar que se ha depositado 
previamente en la Dependencia pública que co
rresponda, el 5 por 100 de la cantidad que sirva 
de tipo para el remate. 

Estos depósitos podrán hacerse en la Deposita
r ía -Pagadur ía de la Delegación, en las Admin i s 
traciones subalternas de !os partidos, y en los par
tidos donde no existan Administraciones subalter
nas, en las escribanías de los Juzgados, Subalter
nas más inme liatas, ó en la Capital. (Real orden 
de 12 de Agosto de 1890). 

1 1 . ' Inmediatamente que termine el remate, el 
Juez devolverá las consignaciones y los resguar
dos ó sus certificaciones á los postores, á cuyo fa
vor no hubiese quedado la finca ó censo subasta
do. (Art . 7.° de la insirucción de 20 de Marzo 
de 1877). 

12* Los compradores de bienes comprendi
dos en las leyes de desamort ización, sólo podrán 
reclamar por los desperfectos que con posteriori
dad á la tasación sufran las fincas por fallas de 
sus cabidas señaladas ó por otra cualquiera causa 
justa, en el té rmino improrrogable de quince 
días desde el de la posesión. 

13 a Si se entablan reclamaciones sobre exceso 
ó falta de cabida, y del expediente resultase que 
dicha falta ó exceso iguala á la quinta parte de la 
expresada en el anuncio, será nula la venta, que
dando el contrato firme y subsistente y sin derecho 
á indemnización el listado ni el comprador, si la 
falta ó exceso no llegase á dicha quinta parte. (Ueal 
orden de 11 de Noviembre de 1863) 

14 * El Estado no anulará las ventas por faltas 
ó perjuicios causados por los Agentes de la A d m i 
nistración é independientes de ra voluntad de los 
compradores, pero quedarán á salvo las acciones 
civiles y criminales que procedan contra los cu l 
pables. (Art. 8.° del Real decreto de 10 de Julio 
de 1865). 

15 ' Con arreglo á lo dispuesto por los a r t í cu
los 4.° y 5 * del Real decreto de 11 de Enero de 
1877, las reclamaciones que hubieran de entablar 
los interesados contra las ventas efectuadas por el 
listado, serán siempre por la vía gubernativa, y 
hasta que no se haya apurado y sido negada, acre
ditándose así en autos por medio de la certifica
ción correspondiente, no se admit i rá demanda l a 
guna en los Tribunales. 
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Responsabilidades 
en que incurren ios rematantes por fal ta de 

pago dei primer plazo. 

Ley de 9 de Enero de 1877. 

Ar t 2.° Si el pago del primer plazo no se com
pleta con el importe del depósito dentro del térmi
no de quince días, se subas tará de nuevo la finca, 
quedando en beneficio dei Tesoro la cantidad de
positada, sin que el rematante conserve sobre ella 
derecho alguno. Será, sin embargo, devuelta ésta 
en el caso de anularse la subasta ó venta por cau
sas ajenas en un todo á la voluntad del comprador. 

Ins t rucción de 20 de Marzo de 1877. 

Art 10. (Párrafo 2.°)—-Si dentro de los quince 
días siguientes al de haberse notificado la adjudi
cación de la finca, no se satisface el primer plazo 
y los demás gastos de la venta, el depósito ingre
sará definitivamente en el Tesoro. 

I¿eal orden de 7 de Junio de 1894. 

El Rey (q. D g.), y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, visto lo informado por la Direc
ción general de lo Contencioso y de conformidad 
con lo propuesto por la Subsecretar ía de Hacienda 
y lo informado por la Intervención general de la 
Adminis t ración del Estado, se ha servido disponer 
que los compradores de bienes nacionales vendi
dos con posterioridad á la ley de 9 de Enero 
de 1877, no contraen otra responsabilidad por la 
falta de pago del primer plazo que la de perder el 
depósi to constituido para tomar parte en la subas-
la, y que en este caso las fincas deben venderse 
inmediatamente, como si esto no hubiera tenido 
lugar. 

Real orden de 25 de Enero de 1895. 

Se resuelve por esta disposición que los compra
dores pueden satisfacer el importe del primer pla

zo hasta la celebración del nuevo remate, con la 
pérdida del depósito constituido y el abono de los 
gastos ocasionados si hubieren t rascurr í i o ya los 
quince días desde que se les notificó la adjudica
ción . 

Lo que se hace saber á los licitadores con el fin 
de que no aleguen ignorancia. 

Soria 7 de Diciembre de 1.896. 

El Administrador, 

F E D E R I C O G U T I E B R E Z . 
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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

Un mes. 
3 meses 
6 » . 

12 » . 

PRECIOS DE VENTA 

3 pesetas 
8 t 

15 » 
28 » 

Un número corriente. 1 peseta 
« atrasado 2 » 

ADMINISTRACIÓN 

Plaza Mayor, número H , piso tercero, 
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